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Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 3 de agosto de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencias de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de e6tar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la. Orden de 11 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de noviembre) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo dé Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12707 ORDEN de 2 de mayo de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Accesorios Babcok Tubos Reunidos, So
ciedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Accesorios Babcock Tubos Re
unidos, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el periodo 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden de 25 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado», de 20 d'e mayo) y ampliación posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más a partir del día 20 de mayo de 1980 el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Accesorios Babcok Tubos Reunidos, S. A.», por Orden 
ministerial de 25 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de mayo), para la importación de tübos de acero, y la 
exportación de codos de acero y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos én los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12708 ORDEN de 13 de mayo de 1980 por la que se con
cede el título-licencia Agencia de Viajes grupo «A», 
 a «A. T. C. de Viajes, S. A.», número 613 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 10 de octubre de 1979, a instancia de don Sebastián 
Lizama Collados, en nombre y representación de «A. T. C. de 
Viajes, S. A.*, en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia,

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en- 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto. 1524/73, de 7 de junio, y 
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título-licencia 
de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «A. T. C. de Viajes, S. A.», con el 
número 813 de orden, y Casa Central en Barcelona, calle Roca- 
fort, 196, bajo, pudiendo ejercer su actividad mercantil a par
tir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/73, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. É. y a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1980.

GAMIR CASARES
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc

tor general de Promoción del Turismo.

12709 ORDEN de 13 de mayo de 1980 por la que se con
cede e! título-licencia Agencia de Viajes grupo «A», 
a «Siesta Tours, S. A. de Viajes», número 612 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 1 de junio de 1979, a instancia de don José Luis Lago 
Lafuente, en nombre y representación de «Siesta Tours, So
ciedad Anónima de Viajes», en solicitud de /la concesión del 
oportuno título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A», y 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitada concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/73, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero 
y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Siesta Tours, S. A. de Viajes», con el 
número 612 de orden, y Casa Central en Palma de Mallorca, 
paseo de Mallorca, número 18, pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/73, de 7 de junio, Reglamento de 9 
de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1980.

GAMIR CASARES
Exorno. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc

tor general de Promoción del Turismo.

12710 ORDEN de 17 de mayo de 1980 por la que se 
concede el título-licencia de Agencia de Viajes gru
po «A», a «Viajes Ampurdán, S. A.», número 614 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 20 de agosto de 1979, a instancia de don José Planas Maspla, 
en nombre y representación de «Viajes Ampurdán, Sociedad 
Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno título-licen
cia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regúla el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/73, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de. Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articulo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero 
y el artículo 1“ del Real Decreto 2677/1977, de 8 de octubre, 
ha tenido a bien resolver.-

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Ampurdán, S. A.», con el nú
mero 814 de orden, v Casa Central en San Clemente de Sase- 
bas (Gerona), calle Mayor, 2, pudiendo ejercer su actividad 
mercantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
ministerial en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/73, de 7 de junio, Reglamento de 9 
de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1980. '

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr, Di
rector general de Promoción del Turismo.


